
r: , 
\ 

(\<; \ 
\1 ., : 

I 

'. 

-.J 

Córdoba, 

VISTO: 
Las presentes actuaciones por las cuales se solicita rectificación del Acta de 
Examen de la asignatura Clínica Neurológica N° 01300 Libro 06110 de fecha 
15-11-2017, referente al examen de la alumna: GRILLO, Rosario N° de 
Alumno 40803371 D.N.lAO.803.371 

CONSIDERANDO: 
Que se deslizó un error involuntario al no consignar la nota 

y TENIENDO EN CUENTA: 
Que se ha cumplimentado con las disposiciones establecidas en la Ord. Del 
H.C.S. N° 17 / 97 Y 07/ 04 , como también la Resol .del H.C.S. N° 182 /97 Y 
su modificatoria N° 265/98 Y la Resol. Del H.C.D. N° 1336/98. 
El visto bueno de Secretaría Académica. 
El visto bueno de Asesoría Jurídica. 

POR ELLO : . 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS, MÉDICAS 

RESUELVE: 

Art. 1 ° : Rectificar el Acta de Examen de la asignatura Clínica Neurológica N° 
A~'!:0[1"t 300, Libro N° 06110 de fecha 15-11-17 ,referente al examen de la alumna : 
t ~- -.;~ '" LO, Rosario N° 40803371 ," donde dice: Regular : Ausente, debe decir: 
r~( ~ R"! l~r : 8 (ocho ) puntos, según constancias documentales. de las presentes ~t1 ::1 ~4~~clOnes . . -, .' 
~~ .. ~~~/ 

~-~:~~·Art. 2° : Dejar establecido que una vez aprobada la presente Resolución ,la misma 
será elevada a Oficialía de la Escuela de onoaudiología para la emisión del Acta 
Rectificatoria la que será firmada por los i tegrantes de la mesa examinadora. 

RESOLUCIÓN N° 
MP.-mt. 

Art. 3°: Protocolizar y comunicar . 
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